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AÑO PROVINCIA CANTÓN. NOTARIA SECUENCIAL 

NÚMERO: 6392 

ESCRITUTA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE REALIZA LA 

COMPAÑÍA PRODUCTOS MARINOS 

DEL ECUADOR PROMARECU C. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” A FAÑOR 

DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

INDUSTRIALES NEINSA S.A.---======== 

CUANTIA: $200,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día veintinueve de diciembre del año dos 

mil. catorce, ante mí, abogada LUZ MARINA 

VÁSQUEZ CRUZ, Notaria Titular Octava del 

Cantón Guayaquil, comparecen: Por una 

parte los cónyuges: JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ 

y MIREYA DEL SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE 

ATKINS, representados por el señor CHRISTIAN 

JAVIER QUIROZ RAZA, conforme lo acredita con el 

poder de Procuración Judicial que se incorpora 

como documento habilitante, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, 

profesión Doctor en Jurisprudencia, domicilado en 

la ciudad de Quito y de tránsito en esta ciudad; y, 

por otra parte, la compañía NEGOCIOS 

INDUSTRIALES NEINSA S.A., en la persona de su 

Representante Legal señor NÉSTOR RAÚL MOLINA 

FIGUEROA, quien declara ser ecuatoriano, mayor 
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de edad, estado civil soltero, profesión mecánico 

automotriz, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil.- Los comparecientes son mayores 

de edad. personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado 

sus respectivos documentos de ¡dentificación, 

de conocer doy fe, los mismas que 

comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES, sobre 

cuyo objeto y resultados están bien 

instruidas, a la que proceden de una 

manera libre y espontánea, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: 

  

Señora Notaria.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase extender una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU 

C. LIDA. “EN LIQUIDACIÓN" al tenor de las 

siguientes cláusulas que determinan su naturaleza y 

  etectos.-- .— a 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, 1) El señor JUAN ARTURO ATKINS 

RAMÍREZ, titular de doscientas participaciones de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de propiedad de la sociedad conyugal que 

tiene formada con MIREYA DEL SOCORRO 

2 SUM
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   DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, cónyu: z 

comparecen a este acto, debidamente 

representados por el Doctor Christian Quiroz Raza, 

conforme lo acredita con el poder de Procuración 

Judicial que se incorpora como documento 

habilitante, quien declara ser ecuatoriano, mayor 

de edad, estado civil casado, profesión Doctor en 

Jurisprudencia, domiciliado en la ciudad de Quito 

y de tránsito en esta ciudad, en calidad de 

cedente. 2) La compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES 

NEINSA S.A.. en la persona de su Representante 

Legal señor Néstor Raúl Molina Figueroa, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, estado 

civil soltero, profesión mecánico automotriz, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en 

  calidad de Cesionario.-. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR 

PROMARECU e. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada el veintinueve de diciembre de dos mil 

catorce, autorizó la cesión de doscientas 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, cuyo titular es el 

señor Juan Arturo Atkins Ramírez de propiedad de 

la sociedad conyugal que tiene formada con 

Mireya del Socorro Delgadillo Estrada de Atkins a 

tavor de NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A. 
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CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos el señor JUAN 

ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL SOCORRO 

DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, debidamente 

representados por el Doctor Christian Quiroz Raza, 

y legítimamente autorizados por la Junta General 

Exiraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU 

C. LIDA. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el 

veintinueve de diciembre de dos mil catorce 

ceden y transfieren, en forma  irevocable, 

doscientas participaciones cuyo valor nominal es 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, que la sociedad conyugal 

que tienen formada posee en el capital social de 

la compañía PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR 

PROMARECU C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN", a favor 

de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA 

S.A., sin reservarse nada para sí ni para terceros, 

Por su parte, la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES 

NEINSA S.A., declara que acepto la cesión de 

participaciones que se realiza a su favor, por 

considerarla conveniente para su intereses. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se 

ceden las participaciones materia de este contrato 

es el correspondiente valor pagado de las mismas, 

es decir la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

4 SVMV



  

10 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

que el cedente declara haber recibido de manos 

del cesionario en este acto, en dinero en efectivo 

a su entera satistacción y sin lugar a reclamo 

    posterior alguno por este conceplo.----- 

CLÁUSULA QUINTA: RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL 

JUSTO PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- 

Los contratantes, esto es LA PARTE CEDENTE Y LA 

PARTE CESIONARIA, libre y voluntariamente, con 

pleno conocimiento de causa. y sin mediar error, 

fuerza o dolo, términos que les son explicados por 

el señor Notario, declaran que el valor de esta 

cesión corresponde al justo precio que ellos han 

pactado y que por ello renuncian a futuro a iniciar 

acciones por lesión enorme, o cualesquiera otras 

que perturben el legítimo dominio y posesión de las 

participaciones o de los bienes de propiedad de la 

compañía, que por este contrato adquiere LA 

PARTE CESIONARIA, o que alteren las cláusulas de 

este contrato. 

CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO Y DECLARACIÓN 

DE INEXISTENCIA DE PASIVOS OCULTOS.- La parte 

cedente declara que sobre las participaciones 

    

matería de esta cesión no pesa gravamen, 

prohibición de enajenar, usufructo, ni petición 

alguna que impida su libre transferencia, no 

obstante lo cual se obliga al saneamiento de la 

Ley 

CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que 
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demande la celebración de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones correrán a 

  cargo de la parte cesionaria.-- 

CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIONES.-Para los fines 

de Ley, se deberán anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el Libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la 

escritura de constitución de la misma y en Regístro 

Mercantil de este cantón Sírvase usted señor 

notario, agregar las demás cláusulas para 

completa firmeza y validez de la presente escritura 

pública. así como los documentos habilitantes y 

haga constar que cualquiera de las partes queda 

autorizada para la correspondiente inscripción de 

este instumento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. Firma) Abogado Luis Quijano 

Ruíz, Matrícula No. 09-2013-75 Foro de Abogados. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA AUTORIZADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Para el otorgamiento de la 

presente Escritura Pública, se cumplieron con todos 

los preceptos legales.- Se me consignaron todos los 

valores para el pago de Impuestos corespondientes.- 

Queda agregada la documentación respectiva.- Leida 

que fue la presente Escritura Pública, de principio a 

fin, en clara y alta voz, por mí, La Notaria, a los 

comparecientes, estos la aprueban en todas sus 

partes, se ratifican en su contenido, se firman en 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RIC: 09926454%do0t 
RAZON SOCIAL: NEGOCIOS INGUETRIALES NIEINSA S.A. 

Noms CUNEGRCIAL: NEINSASA. 
CLASE GONTRMUYENTE: oros 
REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA FIGUEROA MES OR HAL 
CONTADOR: RODRIGUEZ SOLORZANO LEIDA ISSELA 

Fis cio ACTIMDALES: calizas SC, cONSTUCION: 

  

EGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

2S/C4/2008 

       

  

¿TIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE PLANIFICACION, ADMINISTRACION Y EVI 

  

EOMICILIO FiensU Aro: 
    

  

   

   

  

PATRIA Y LIBERTAD € 1. Mames SUN y du 
UNA CUADRA LiEL MINIMARKE! ¡ERESITA les 

Ellas DADA 
BEMICILO ESPELIAL> 

    

Sana irmiaja: 0206 1040 fama: mp2 00 

  

UBUIGACIONES TRIBUTARIAS:     
* ANEXO ASIIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIBISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

    
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO! acota 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SUR) GUAYAS. CERRADOS: o 

Ñ 7 
Ya, EA ate 

e 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYEN E 
agar de Pisa 

Página? de 2 

         

    

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES e 
NUMERO RUC: 1097615834004 y 

RAZON HIKRAL: NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A. 'hace bien al país! 

  

   
    

ESFABLECIMIENTOS. 

Na, ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE CUMERCIAL PEC. dHERRES 
FEO, RERADIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE PLANIFICACION, ADMINISTRACION Y EVA LABIO DE ERoves 
ECONOMICOS, AMBIENTALES, EMPRESARIALES D DE 1 

  

    

  

      Comérc GUAYAQUA, Bomoquio, FEBRES + pr A" . 
Y LIDERTAS Cute. 34 AVA. Número; SOLAR 7 Intemuección. CALLE O - CALLE P Relesuncas. A UNA CUADRA DEL hinibaf uh 
FERESITA Manzts. 1582 Telstono Trabajo. 042581050 Ecsd: neinsa20 09 ahcimel. com Celler: SOSZRzaS 

  

N 

sde Me 
FIRMA DEL CONTHIBUYEN TE 

CAVUGIaaO7 Lugar de emtición 
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Guayaquil, 23 de abril de 2014 

  

Señor N 
NESTOR RAÚL MOLINA FIGUEROA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmplame manifestarle que la Junta General extraordinaria y universal de Accionistas 
de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA 5.A., celcbrada el día de hoy, 

tuvo ol acierto de reclegirlo a usted para el cargo de Gerente General, por el lapso de 
cinco años. 

  

Conforme al Estatuto Social de la compañía, a usted lc corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A., sc constituyó mediante Escritura Pública 
'ulurgada el veintinueve de enero del dos mil nueve, ante el notario Vigésimo noveno 

encargado del Cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el dos de marzo del dos mil nueve. 

Vorla 
Srta. Karla O1 leo. 
Sceretaria Ad-hoc de la Junta 

¡Acepto el cargo de Gerente General de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES 
NEINSA S.A. 

Guayaquil, 23 de abril del 2014 

oa FIGUEROA 
C.C No. 0919172973 

 



    

6 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.268 
FECHA DE REPERTORI( 
HORA DE REPERTORI:    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS 
INDUSTRIALES NEINSA S.A., a favor de NESTOR RAUL MOLINA 
FIGUEROA, de fojas 16.557 a 16.559, Registro de Nombramientos 
múmero 5.340. 

one: me 1 

A 
A 

BULA E 
Ab/Nuria Butiñá M. 

DURA Ae , REGISTRADORA MERCANTIL 

  

      
Cuaraqui, 29 de abr de 2044 

REVISADO POR: le 

La responsabilidad sobre la vaacidad y autenticidad de os dos registros, es de scluivo responsabilidad de la o cl 
clama cuando esa a et prove tela nformación, al somo de lo esablecnl em al As 4 de la Lay del Siam 

Naciona de Registro de Datos Públicos. 
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    SEÑOR CÓNSUL GENERAL DE MIAMI: 

En ol Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvas 
incorporar una en la que conste el PODER ESPECIAL DE 
PROCURACIÓN JUDICIAL, que se otorga al tenor de las cláusulas 
siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 
presente escritura, los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y 
MIREYA DEL SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, ambos de 
nacionalidad nicaragiense, con cédula de identidad número 
1711900033 y 1711900983, respectivamente, quícnes comparecen 
por sus propios derechos y por los derechos de la sociedad 
conyugal que tienen formada.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-El señor JUAN ARTURO” AIKINS RAMÍREZ 
tiene litigios de naturaleza civil y penal pendientes de 
resolución en el Ecuador por controversias con el Dr. 
Bernardo Morán Nuques; y, es su voluntad la de dar estos 
litigios por terminados, razón por la que requiere de un 
abogado en el Ecuador que a través de un Poder Especial de 
Procuración Judicial lo represente como si fuese él mismo, 
para transigir, suscribir el Convenio Transaccional y 
ejecutar todos y cada uno de los compromisos y obligacione: 
que por este Convenio adquicra. 

  

De la misma forma, la señora MIREYA DEL SOCORRO DELGADILLO 

ESTRADA DE ATKINS comparecerá a la transacción por lo que 
requiere de un abogado en el Ecuador que a través de un Poder 
Especial de Procuración Judicial la represente como si fuese 
ella misma, para transigir, suscribir, ejecutar y ratificar 
cada uno de los compromisos y obligaciones pactadas en el 
Convenio Transaccional que suscribirá conjuntamente con su 
esposo. 

TERCERA: PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por el 
presente instrumento, los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ 
y MIREYA DEL SOCORRO DETGADILLO ESIRADA DE ATKINS, por 5us 
propios derechos y por los derechos que ropresentan de la 
sociedad conyugal que tienen formada, otorgan Poder Especial 
de Procuración Judicial a favor del doctor en jurisprudencia 
CHRISTIAN JAVIER QUIROZ RAZA con número cédula de ciudadanía 
número 1706770391, con matrícula profesional ocho mil 
doscientos catorce (8.214) del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para que a su nombre, los represente como si 
fuesen ellos mismos, interviniendo en el proceso de 
transacción y ejecución del Convenio Transaccional de todas y 
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cada una de las controversias en el Ecuador que 
con el Dr. Bernardo Morán Nuques,  Leniendo 
tacultades, principalmente las siguientes: 

  

A.- SUSCRIBIR EL CONVENIO TRANSACCIONAL que pondrá /£: 
todos los litigios de naturaleza civil y pena 
encuentran tramitándose en el Ecuador entre el se 

ARTURO ATXINS RAMÍREZ y el Dr. BERNARDO MORÁN NUQUES. :” 

   
     

  

Dentro del acuerdo transaccional, que se suscribirá entrér.el 
Dr. Christian Quiroz Raza como Apoderado Especial -yY' 
Procurador Judicial de Juan Atkins Ramírez y Miroya 

Delgadillo de Atkins; y, el Dr. Bernardo Morán Nuques, 
deberán estipularse principalmente los siguientes 
compromisos: 

  a.1.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 
SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS presenten un texto de 
disculpas al Dr. Bernardo Morán Nugues, firmado personalmente 
y no por interpuesta persona, declaración que deberá hacerse 
ante el Cónsul General del Ecuador en Miami en tres 
ejemplares. Este texto de disculpas se anexará y formará 
parte integrante del Convenio Transaccional. 

a.2.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DisL 
SOCORRO DELGADITILO ESTRADA DE ATKINS ceden la totalidad de 
las participaciones cuyo titular es Juan Arturo Atkins 
Ramírez y que pertenecen a la sociedad conyugal formada con 
Mireya del Socorro Delgadillo Estrada de Alkins, dentro de la 
compañía “PRODUCTOS MARINOS DEI. ECUADOR PROMARECU C. LIDA., 
EN LIQUIDACIÓN”, y dentro de la compañía “PROCESADORA Y 
EXPORTADORA DE CAMARON  CAMARONEXPORT C.  TTDA. EN 
LIQUIDACION”, sin reservarse ningún derecho sobre dichas 
participaciones, a favor del Dr. Bernardo Morán Nuques o a 
favor de la persona natural o jurídica que indique; cesión 
que se realiza como ACUERDO REPARATORIO que pondrá fin al 
proceso penal N* 217-2013 que se tramita en la Unidad Judicial 
Penal Norte N” 2 a cargo de la Dra. Guadalupe Manrique. Para 
el perfeccionamiento de la cesión, se suscribirá a través del 
Procurador Judicial, Dr. Christian Quiroz Raza todos los 
documentos públicos y privados exigidos por la ley. 

a.3.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEl. 

SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS ceden a favor del Dr. 

Bernardo Morán Nugues todos los créditos que las compañías 
“PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN”, y W“PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 

 



       CAMARONEXFORT C. LIDA. EN ITQUIDACION”, les deban po: 
aportes efectuados a las mencionadas sociedades; cesión 
se realiza como ACUERDO REPARATORTO que pondrá fin al procesó” 
penal N* 27-2013 que se tramita en la Unidad Judicial Penal 
Norte N* 2 a cargo de la Dra. Guadalupe Manrique. Para el 
perfeccionamiento de la cesión, se suscribirá a través del 
Procurador Judicial, Dr, Christian Quiroz Raza todos los 
documentos públicos y privados exigidos por la ley. 

  

si bien esta cesión comprende todos los créditos, el señor 
Juan Atkins Ramirez y Mireya Delgadillo de Atkins ceden de 
manera especial los adeudados por "PRODUCTOS MARINOS DEL 
ECUADOR PROMARECU C. LTDA., EN LIQUIDACIÓN” que se detallan a 
continuación 

  

a.3.1.- Crédito de Ciento veinte mil 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 120.000) por aporte realizado 
por Juan Alkins Ramírez a la compañía “PRODUCTOS MARINOS DEL 
ECUADOR PROMARECU C. LTDA,” mediante cheque 149 del BAC 
FLORIDA BANK. 

a.3.2,- Crédito de Cincuenta y cinco mil 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 55.000) por aporte 
realizado por Juan Atkins Ramírez a la compañía “PRODUCTOS 
MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. LIDA.” mediante cheque 07550 
de Banco de Cuayaquil de la cuenta corriente 161752-5 

a.4.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 

SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS ceden a favor del Dr. 
Bernardo Morán Nuques un crédito de VEINTE MIL 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 20.000), adeudado por 
la compañía “PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. 
ITDA., EN LIQUIDACIÓN”, por pago de valores vencidos 
realizado por el señor Juan Atkins Ramírez a la obligación 
0B.AD-19-1586. En, virtud de esta cesión, el Dr. Bernardo 
Morán Nuques se compromete a pagar a los señores cedentes la 
misma cantidad de VEINTE MIL 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 20.000). Para el perfeccionamiento de 
la cesión, se suscribirá a través del Procurador Judicial, 
Dr. Christian Quiroz Raza todos los documentos públicos y 
privados exigidos por la ley. 

a.5.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 
SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, a través de su 
Apoderado Especial y Procurador Judicial, Dr. Christian 
Quiroz Raza comparecerán a las Juntas de Socios de la 
compañía “PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. LIDA.,



         
q 

EN LIQUIDACIÓN”, y a las Juntas de Socios de la compañía 
“PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON CAMARONEXPORT C. LTDA, 4 
EN  LIQUIDACION” para autorizar la ejecución de 108 
compromisos contenidos en el Convenio Transaccional de 
manera especial, la cesión de participaciones cuyo titíllaMies 
Juan Atkins Ramírez a favor del Dr. Bernardo Morán Nuques; 
de la persona natural o jurídica que indique. Ñ 

a.6.- Que los señores JUAN ARTURO A''KINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 

SOCORRO DELGADITIO ESTRADA DE ATKINS, a través de su 
Apoderado Especial y Procurador Judicial, Dr. Christtan-- 
Quiroz Raza comparecerán ante el Liquidador de la compañía 
“PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. L%DA., EN 
LIQUIDACIÓN”, y ante el liquidador de la compañía 
“PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON CAMARONEXPORT C. LTDA. 

EN LIQUIDACION” para notificar la cesión de participaciones a 
favor del Dr. Bernardo Morán Nuques o de la persona natural o 
jurídica que indique. 

      

   

    

a.7.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 
SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, firmarán personalmente 
y no por interpuesta persona la petición de ACUERDO 
REPARATORIO dirigida al lYiscal Edgar Escobar Zambrano de la 
Fiscalía Segunda de la Unidad Especializada en Delitos contra 
la Fe Pública dentro de la instrucción fiscal número 22-2013, 
en la que se dejará constancia que dicho acuerdo reparatorio 
lo han hecho en forma libre y con pleno conocimiento de sus 
derechos. 

a.8.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 
SOCORRO DELGADTILO ESIRADA DE ATKINS, a través de su 
Apoderado Especial y Procurador Judicial, Dr. Christian 
Quiroz Raza comparecerán ante la Unidad Judicial Penal Norte 
N? 2 a cargo de la Dra. Guadalupe Manrique que sustancia el 
proceso N* 27-2013 para que el acuerdo reparatorio descrito 
enel numeral precedente sea aceptado. 

a.9.- Que los señores JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 

SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, a través de su 
Apoderado Especial y Procurador, Judicial, Dr. Christian 
Quiroz Raza desistirán de todo recurso horizontal o vertical 
interpuesto dentro del juicio ordinario No. 59865-2014 de 
daño moral ante la autoridad judicidÍ competente. 

a.10.- Se estipulará que todo contingente tributario, laboral 
o de seguridad social derivado de las compañías “PRODUCTOS 
MARINOS DiL ECUADOR PROMARECU C. LTDA., EN LIQUIDACIÓN”, y



    EN LTOUIDACION” será asumido directamente por el Dr. Berdalila, vi 
Morán Nuques o en su defecto, se cancelará con la venta de=== 
los activos de “PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN”, y la compañía “PROCESADORA Y 
EXPORTADORA DE CAMARON  CAMARONEXPORT C. LTDA. EN 
LIQUIDACION”, no teniendo nada que cancelar por este concepto 
JUAN ARIURO ATKINS RAMÍREZ ni MIREYA DEL SOCORRO DELGADILLO 
ESTRADA DE ATKINS. 

B.- SUSCRIBIR EL ESCRITO SOLICITANDO LA APROBACIÓN DEL 

CONVENIO TRANSACCIONAL ante la Unidad Ju 
en Guayaquil, solicitando al Juez de lo Civil que conoce ol 
juicio ordinario No. 59865-2014 de daño moral, que señale día 
y hora para el reconocimiento de firma y rúbrica del Convenio 
Transaccional. 

  

C.- COMPARECER ANTE EL JUEZ DE GARANTÍAS PENALES dentro de la 

audiencia que se convoque dentro del proceso No. 027-2013 que 
se tramita en la Unidad Judicial Penal Norte No. 2, con al 
objeto de que en dicha diligencia ratifique el contenido del 
acuerdo reparatorio que pondrá fin al proceso penal. 

   

D.- COMPARECER A LAS JUNTAS DE SOCIOS de la compañía NN 
“PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. LTDA., EN 
TIQUIDACIÓN”, y de la compañía “PROCESADORA Y EXPORTADORA DB 
CAMARON CAMARONEXPORT C. LTDA. EN LIQUIDACION” para que 
autoricen la ejecución de los compromisos adquiridos en el 
Convenio Transaccional, de manera especial, la cesión de 
participaciones a favor del Dr. Bernardo Morán Nuques o de la 
persona natural o jurídica que indique. 

E.- COMPARECER ANTE NOTARIO A LA SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES cuyo titular es Juan Arturo 
Alkins Ramírez y que pertenecen a la sociedad conyugal 
formada con Mireya del Socorro Delgadillo Estrada de Atkins, 
de la compañía “PRODUCTOS MARTNOS DEL ECUADOR PROMARECU C. 

LTDA., EN LIQUIDACIÓN”, y de la compañía “PROCESADORA Y 
EXPORTADORA DE CAMARON CAMARONEXPOR! C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN” 
a favor del Dr. Bernardo Morán Nuques o de la persona natural 
o jurídica que indique, sin reservarse ningún derecho sobre 
dichas participaciones. 

F.- SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS DE CESIÓN DE CRÉDITOS a favor 
del Doctor Bernardo Morán Nugues que las compañías “PRODUCTOS 

MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. LTDA., FN LIQUIDACIÓN”, y 

“PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON CAMARONEXPORT C. LTDA. 

 



EN LIQUIDACION” adeudaren a Juan At 
Delgadillo de Atkins. . 

  

G.- COMPARECER ANTE EL LIQUIDADOR de la compañía “PRÓDUCHÓS 
MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 
dentro de la compañía “PROCESADORA Y EXPORTADORA 6 
CAMARONEXPORT C. LIDA. EN LIQUIDACION” para notificar ia 
cesión de participaciones a favor del Dr. Bernatdo' Morán 
Nuques o de la persona natural o jurídica que indighé, L 

    
ÑÑ P 

H.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO, que realizará el Dr. Borniido 
Moran Nuques del juicio de daño moral que se sustangig en la 
Unidad Judicial Civil con sede en Guayaquil, con el múnoro 
No. 59865-2014. 

CUARTA: CLÁUSULA ESPECIAL.- El Procurador Ju: ial estará 

investido con todas las facultades constantes en cl Art. ¿4 

del Código de Procedimiento Civil, siendo estas: Transigir; 
Comprometer el pleito en árbitros; Desistir el pleito; 

Absolver posiciones y deferir al juramento decisorio; Y, Ñ 

  

Recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 
posesión de ella; y en general, podrá realizar todos los 
trámites procesales, administrativos, judiciales y 
extrajudiciales, sin que se pueda en ningún caso alegar 
falta de poder para su actuació: 

  

QUINTA: DECLARACIONES ESPECIALES .- 

Los comparecientes JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 

SOCORRO DEIGADILLO ESTRADA DE ATKTNS declaran bajo juramento 

que hasta la presente fecha no han cedido, endosado U 

transferido mediante cualquier mecanismo legal a persona 
natural o jurídica alguna, los títulos de crédito o cualquier 
derecho personal o real que tengan en contra de la compañía 
“PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C. LIDA., EN 

LIQUIDACIÓN”, y contra la compañía “PROCESADORA Y EXPORTADORA 

DF CAMARON CAMARONEXPORT C, LTDA. EN LIQUIDACION”. 

  

   Usted señor Cónsul General de Miami, se servirá agregar las 
lag de estilo para la plena validez de este 

4 Al Ian aéki/ns Rap rez Mireya Delgadillo de Atkins 
subscribed before me ¿a 15th day of December 

  

         

      

   

ABOGADA LUZ MARINA VÁSO! CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQ; 
De contormiad con el numeral $ del articulo 18 de la Ley Nctanal 
a Do FE. Que la fotocopia precedente compuesta 

ce, fojas es igual al documento original 
29 DIC 201% 

  

  

    

  
    7 Marina > Cr?



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

COMPAÑÍA PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU 
LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2014.    En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de diciembre del dos 

calorce, a las doce y quince horas, en el local social de la compañía ubicado en el 

solar 6, de la manzana número 15 Parque Industrial Pascuales, ubicado a la altura del 

km, 16,5 de la vía Guayaquil-Daule, calles Cobre y Rosavin, junto a Baterías Dacar, 
se reúnen los socios: 

1. El DOCTOR BERNARDO FILIBERTO MORÁN NUQUES, propietario de 

doscientas participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; 

2. El señor JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ. titular de doscientas 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
propiedad de la sociedad conyugal que tiene formada con MIREYA DEL 

SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, quienes comparecer 
debidamente representados a esta Junta por el Dr. Christian Javier Quiroz 
Raza, en calidad de Procurador Judicial. 

  

3. Así también sc encuentra presente en la Junta en calidad de invitado el Sr. 
David Darwin León Cabanilla, 

“Todas las participaciones son iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Los presentes representan la totalidad del 
capital social de la compañía, por lo que resuelven, por unanimidad, constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el 
siguiente orden del día, cuyo punto único en forma unánime están de acuerdo a 

tratar! 

PUNTO ÚNICO: Autorizar la cesión de doscientas participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles, cuyo titular es Juan Arturo Atkins Ramírez, de propiedad 

de la sociedad conyugal que tiene formada con MIREYA DEL SOCORRO 

DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, a favor de la compañía NEGOCIOS 

INDUSTRIALES NEINSA S.A. 

Actúa como Presidente de la Junta, el Dr. Bernardo Filiberto Morán Nuques, y actúa 
como secretario ad-hoc de la Junta el invitado Sr. David Darwin León Cabanilla. 

  

El Presidente de la Junta la declara válidamente instalada, y pide que por Secretaría 

se elabore la lista de asistentes y se dé lectura al Orden del día. Luego de que el 

Secretario ad-hoc de la Junta ha cumplido con lo dispuesto, el Presidente de la Junta 

somete a consideración de ésta el PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DÍA: Para el 

efecto inicialmente toma la palabra el Dr. Christian Quiroz Raza, quien por los 

derechos que representa de los cónyuges señor JUAN ARTURO ATKINS RAMIREZ y 

MIREYA DEL SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS, manifiesta que en 

cumplimiento de los acuerdos alcanzados en el Convenio Transaccional suscrilo 
entre el Dr. Bernardo Filiberto Morán Nuques y sus mandantes, el día 29 de 

diciembre del 2014, es su voluntad la de ceder las doscientas participaciones que 

tiene el señor Juan Arturo Afkins Ramirez, en el capital social de compañía 

 



       

    

PRODUCTOS MARINOS DEL ECUADOR PROMARFECU C.LTDA, “EN LI 

cuyo valor nominal es de un Dólar de los Estados unidos de América, 

compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A. por así habarlo ac: 
Bernardo Morán Nuques, en tal virtud solicita la respecliva autorización a 

  Luego de breves deliberaciones la Junta General resuelve, por unanimidad: 
AUTORIZAR LA CESIÓN DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES CUYO TITULAR ES 
JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ, DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
QUE TIENE FORMADA CON MIREYA DEL SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE 
ATKINS, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A., 
QUEDANDO ESTA COMPAÑÍA COMO PROPIETARIA DE  DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS 
MARINOS DEL ECUADOR PROMARECU C.LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaria se da 

lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna, con lo cual se levanta la sesión, a las doce horas treinta minutos, Suscribe la 
presente acta los señores: Dr. Bernardo Filiberto Morán Nuques, Socio de la 
Compañía- Presidente de la Junta General Universal de Socios ; Dr. Christian 

Quiroz Raza, por los derechos que representa en calidad de Procurador Judicial de 

los señores Juan Atkins Ramírez, Socio- Cedente y de su cónyuge Mireya Delgadillo 

Estrada de Atkins; y ol Sr. David Darwin León Cabanilla, Secretario Ad=hoc de la 
Junta.  / E 

, lO 
AS 

Ir. O Morán 0 es 

Juan Arturo Atkins Ramirez y de la Prosidonte de la A 

sra. Mireya Delgadillo Estrada de Atkins SOCIO 

'SOCIO-CEDENTE 
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ESTA FOJA CONMESPONDE A LA ESCRITUTA rúBLicA DE cesión //0k 
PARTICIPACIONES QUE REALIZA LA COMPAÑÍA PRODUCTOS MANINOS DEL 
PROMARECU C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” A FAVOR DE LA COMPAÑÍA MEGORIOS” 
INDUSTRIALES NEINSA S.A. da 

ella y firman, en unidad de acto, conmigo la 

Notaria.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

P. JUAN ARTURO ATKINS RAMÍREZ y MIREYA DEL 

SOCORRO DELGADILLO ESTRADA DE ATKINS.- 

    

APODERADO 

C.C. 170677039-1 
CERT. VOT, 019-0221 

P. COMPAÑÍA NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA S.A. 
ME 

  

A 

NÉSTOR RAÚL MOLINA FIGUEROA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 091917297-3 

CERT. VOT. 190-0056    

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

¡NUMERO DE REPERTORIO: 65.995 
FECHA DE REPERTORIO: 29/dic/2014 
HORA DE RE]    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía PRODUCTOS MARINOS DEL 
ECUADOR PROMARECU C. LTDA. "EN LIQUIDACION", 
autorizada por el AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA 
OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 29 de diciembre del 
2014, mediante la cual JUAN ARTURO ATKINS RAMIREZ con 
autorización de su cónyuge MIREYA DEL SOCORRO DELGADILLO 
ESTRADA DE ATKINS cede (200) participaciones a favor de la 
compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES NEINSA $.A., todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 6.789 a 6.819, Registro de Cesión de 
Participaciones número 242. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    

ORDEN: 65995 

    
  

. Nyfia Butiñá M. 
REGISTRÁDORA MERCANTIL 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil 3U de diciembre de 2014 

revisaDo por 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ATINA Z JUAN ARTURO En NEGOCIOS INDUSTIDALES NHRBARA     
  

  

La rosponsabildd subre la veracidad y autemicidad de los datos registrados, s de exclusiva rssponsabihdad de lu u el 
declarante cuando esa o este proves toda la información, al tenor de lo estublecido eu el Art. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registso de Datos Públicos 

N 10309 

> 

E 

 



CERTIFICACIÓN 

JERRY ALBERTO VILLÓN VILLAO, en mi calidad de Liquidador y 
Representante Legal de la compañía PRODUCTOS MARINOS DEL 

ECUADOR PROMARECU C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, certifico que 

mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 29 de 
diciembre de 2014, se reunió la totalidad del Capital Social de la compañia, 

resolviendo por unanimidad autorizar la cesión de doscientas participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles cuyo titular es el señor Juan Arturo Atkins 

Ramírez de propiedad de la sociedad conyugal conformada con Mireya del 

Socorro Delgadillo Estrada de Atkins a favor de la compañía NEGOCIOS 
INDUSTRIALES NEINSA S.A, 

Guayaquil, 29 de diciembre de 2014. 

Certifico.- 

    

|. Jerry Villón Villao 
.C.0910539014
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